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Núm. 97

Las leves j
PublicnpU, Cn v gor a los veinte días de su completa
dispone oh-1'' eBoletfn Oficial del Estado», si en ellas no se 
P°r Dccreto V Tt3 /A"ICUl° 2'°" 1 del Códi8O Civil, texto aprobado 

j V-io de 31 de mayo de 1974).
lamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

c I o N QUINTA

Núm. 4.052
Excmo. Ayuntamiento 

de Zaragoza

Ses¡ón Ayuntamiento Pleno, en 
a9°rdó onr birac a iel día 9 de abril- 
S'men InmS31" iel Regimentó de Ré- 

h formo r C c Escue,as Infantiles, 
^'ente níim»en W consta en el expe
dos anexos rO.19-402 1981> con los 
ri° referen lpc^1'resP°ndientes, el prime- 

Personal n!°S ^riterios de selección 
‘ ?s Y el sha^.guarderías infan- 

CriPción en ^ndo baremo de ins- 
Lo as referidas guarderías. 

median1?! 6? conocimiento del 
S'0191 Par-. e Pásente anuncio 
t?n ^e^amadimp6 puedan formularse 
^^tes, a envn Fque estimen per* 

(b con todos efecto dicho expedien- 
venrnanifiesioS!S ^o^umentos, se halla 
LPromoción ?n ^^^e’bn de Acción 
feral por ]n?ocial dc Ia Secretaría 
hhh!es' a conHP af° ide quince días 
^'cación dp 1 ! desde la fecha de 
N m-Oficiab? dri? anuncio. en el «Bo- 
ticmIento de lo a- prov,ncia, en cum- R?’°s 109 ! i? dlsPuesto en los ar- 

‘-Simen Loíaí gUlentes de la Ley de 

de abril dc 1981. — El 
Xavier de Pedro.

Núm. 3.989 .
tiltil9 ^?éb^alnta?nl!nto, en sesión 
te í°- acordó -da el dla 12 de marzo 
Para38, umdificaHn531 definitivamen- 
üan- el ejercí -i^ ienni introducidas, 4 ? fiscal n ° 1981- en la Orde
ne Darruajes qen pS?^ a l a entrada 

badeS edlficios por medio bife de espacin68 0 Puentecillos, y re
ros '!n d P Ia calzada con pro- 
ferm^hestiman^^^miento a terce- 

^üladas, ‘nt ° as reclamaciones

Las nuevas tarifas son las siguien
tes:

Pasos o badenes, tarifas a), b) y c)

1. Especial ...................... 2.000
2. Primera ...................... 1.600
3. Segunda ...................... 1.200
4 Trrcpra .....   800

Puentecillos, tarifas a) y c) — b)

5. Especial .................. 40 200
6. Primera .................. 25 125
7. Segunda .................. 15 75
8. Tercera .................. 15 75

Año o fracción por hora diaria de 
prohibición y metro lineal de reserva

1. Especial ...................... 500
2. Primera ....................... 400
3. Segunda ...................... 350
4. Tercera ....................... 250

Lo que se hace público, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 19 del 
Real Decreto-ley 3 de 1981, de 16 de 
enero, y a fin de que en el plazo de 
quince días, contados a partir de la 
publicación de este anuncio cn el «Bo
letín Oficial» de la provincia, puedan 
los interesados interponer recurso 
ante el Tribunal Económico-Adminis
trativo Provincial, conforme a lo dis
puesto en el artículo 25.1 del citado 
Real Decreto-ley 3 de 1981, de 16 de 
enero.

Zaragoza, 20 de marzo de 1981. — 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 3.990

El Excmo. Ayuntamiento, en sesión 
plenaria celebrada el día 12 de marzo 
último, acordó aprobar definitivamen
te las modificaciones introducidas, 
para el ejercicio de 1981, en la Orde
nanza fiscal que afecta a la retirada 
de vehículos abandonados o estacio
nados defectuosa o abusivamente en 
ja vía pública.

La nueva tarifa es la siguiente:

Por transporte de cada vehículo y por 
custodia de cada vehículo por día 

o fracción (pesetas)

1. Bicicletas, 100 y 25.
2. Ciclomotores hasta 49 centíme

tros cúbicos, 300 y 50.
3. Mutocieletas, Lriciclosi motoca

rros y análogos, 1.000 y 200.
4. Turismos, camionetas y análogos 

con tonelaje bruto hasta 1.000 kilogra
mos, 2.500 y 300.

5. Idem ídem con tonelaje hasta 
3.ÓÓ0 kilogramos, 5.000 y 500.

6. Camiones de 3.000 a 10.000 kilo
gramos, 10.000 y 1.000.

7. Camiones de más de 10.000 kilo
gramos, 15.000 y 2.500.
" 8. Camiones articulados, 20.000 y 
5.000. „ r

Lo que se hace publico, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 19 del 
Real Decreto-ley 3 de 1981, de 16 de 
enero.

Zaragoza, 20 de marzo de 1981. — 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 3.991
El Excmo. Ayuntamiento, en sesión 

plenaria celebrada el día 12 de marzo 
último, acordó aprobar definitivamen
te las modificaciones introducidas 
para el ejercicio de 1981, por resolu
ción plenaria de 30 de diciembre de 
1980, en la Ordenanza reguladora del 
impuesto sobre la publicidad, desesti
mando las reclamaciones formuladas.

La nueva tarifa aprobada es la si
guiente:
Pesetas por metro cuadrado o fracción 
al trimestre (adosados a las fachadas 

y perpendiculares a las fachadas)

A) Por exhibición de rótulos en ex
teriores:

En calles de categoría especial, 450 
y 500. -

Resto de calles, 400 y 450.
En vehículos, 500.
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B) Por exhibición de carteles:
Una peseta, y por una sola vez, por 

decímetro cuadrado o fracción, sin que 
pueda exceder de 30 pesetas unidad.

En ningún caso se autorizarán carte
les superiores a 3 metros cuadrados.

C) Por distribución de publicidad:
En la publicidad repartida y en los 

carteles de mano, 50 pesetas el cente
nar de ejemplares o fracción, por una 
sola vez.

Las tarifas para la publicidad inte
rior se fijan en el 50 por 100 de las 
que se consignan en el número ante
rior para la última categoría de la 
calle.

Lo que se hace público, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 19 del 
Real Decreto-ley 3 de 1981, de 16 de 
enero, y a fin de que en el plazo de 
quince días, contados a partir de la 
publicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, puedan 
los interesados interponer recurso 
ante el Tribunal Económico-Adminis
trativo Provincial, conforme a lo dis
puesto en el artículo 25.1 del citado 
Real Decreto-ley de 16 de enero.

Zaragoza, 20 de marzo de 1981. — 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 3.992
El Excmo. Ayuntamiento, en sesión 

plenaria celebrada el día 12 de marzo 
último, acordó aprobar definitivamen
te las modificaciones introducidas 
para el ejercicio de 1981, por resolu
ción plenaria de 30 de diciembre de 
1980, en la Ordenanza relativa a los 
cementerios de Torrero y Villamayor.

Las modificaciones principales in
troducidas en las tarifas aprobadas 
son las siguientes:

Nichos a perpetuidad

Fila primera ................. 36.000 ptas. 
Fila segunda................. 46.000 ptas. 
Fila tercera .................. 32.000 ptas. 
Fila cuarta ................... 18.500 ptas.
Fila quinta ................... 9.500 ptas.

Nichos a perpetuidad para restos

Fila primera................. 9.000 ptas.
Terrenos para sepulturas sencillas 
Dimensión: 2’50 x 1’30 metros, a pe

setas 15.000 metro cuadrado: 48.750 pe
setas.

Terrenos para sepulturas 
a perpetuidad dobles

Por cada metro superficial: 15.000 pe
setas.

Terrenos para panteones 
a perpetuidad

De 4 x 4 metros ......... 240.000 ptas. 
De 5 x-5 metros .......... 375.000 ptas.
De 6 x 6 metros .......... 540.000 ptas.

Capillas a perpetuidad

Por cada una ............. 650.000 ptas.
Nichos alquilados

Fila primera ................. 3.500 ptas.
Exhumaciones

Llevando inhumados los cadáveres:
Más de tres años-.......  30.000 ptas. 
Más de cuatro años ... 25.000 pías. 
Pasados los cinco años 2.000 ptas.

Complejo funerario

Incineración de cadáveres: Por inci
neración, 2.000 pesetas.

Incineración de restos: Por cada 
servicio, 2.000 pesetas.

Servicios municipales, gratuitos.
Velatorio de cadáveres:

Hasta 24 horas ............. 7.000 ptas.
De 24 a 36 horas ........ 10.000 ptas. 
De 36 a 48 horas ........ 14.000 ptas. 
Más de 48 horas, por día

o fracción .................. 15.000 ptas.
Cámaras frigoríficas: Para el servi

cio exclusivo de incineración será gra
tuito su uso durante el tiempo preciso 
para realizarse la misma.

Para uso voluntario, por cada 24 ho
ras o fracción, 2.500 pesetas.

Recintos comunitarios: Por ceremo
nia religiosa, 1.500 pesetas.

Lo que se hace público, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 19 del 
Real Decreto-ley 3 de 1981, de 16 de 
enero.

Zaragoza, 20 de marzo de 1981. — 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 3.993
El Excmo. Ayuntamiento, en sesión 

plenaria celebrada el día 12 de marzo 
último, acordó aprobar definitivamen
te las modificaciones introducidas, 
para el ejercicio de 1981, en la Orde
nanza que afecta a la ocupación de la 
vía pública con veladores en terrazas 
de cafés, bares y establecimientos 
análogos, desestimando las reclama
ciones formuladas.

La nueva tarifa aprobada es la si
guiente:
Emplazamiento y cuotas indivisibles 

por velador y mes

1. Plaza de España, avenida de la 
Independencia, calles del Coso (desde 
su comienzo a las de Blancas y Pedro 
Joaquín Soler), Costa, Conde de Aran- 
da, paseo de Sagasta, paseo de la Cons
titución, Gran Vía, Fernando el Cató
lico, paseo de Pamplona, paseo Eche- 
garay y Caballero, plazas de Aragón, 
Santa Engracia, Pilar, La Seo, San 
Francisco y avenida de Cesáreo Alier- 
ta: 1.500 pesetas.

2. Resto de calles: 300 pesetas.
Lo que se hace público, conforme 

a lo dispuesto en el artículo 19 del 
Real Decreto-ley 3 de 1981, de 16 de 
enero, y a fin de que en el plazo de 
quince días, contados a partir de la 
publicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, puedan 
los interesados interponer recurso 
ante el Tribunal Económico-Adminis
trativo Provincial, conforme a lo dis
puesto en el artículo 25.1 del citado 
Real Decreto-ley 3 de 1981, de 16 de 
enero.

Zaragoza, 20 de marzo de 1981. — 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 3.994
El Excmo. Ayuntamiento, en sesión 

plenaria celebrada el día 12 de marzo 
último, acordó aprobar definitivamen
te las modificaciones introducidas, 
para el ejercicio de 1981, en la Orde
nanza que afecta a la colocación de 
vallas y pies derechos para sustentar 
andamios en la vía pública, desesti
mando las reclamaciones formuladas.

Las nuevas tarifas aprobadas s 
las siguientes: , c3te

Tarifa l.B Vallas, en calles c*6 
goría:
Pesetas por metro cuadrado o fr 
dejando más de 1’5 libres para c 

y pesetas mes dejando nie 
de 1’5 libres para el pas0

250 y 4$
200 y 3
150 y S
100 y2UV. 

- sil-'

1. Especial
2. Primera
3. Segunda
4. Tercera ..
Tarifa 2.a Pies derechos P31"3^ 

tentar andamios, en calles de

. ■ de Por metro cuadrado o fracción ^1 
superficie del andamio (peseta

■ k M
5. Especial ....................... joO
6. Primera ....................... 75
7. Segunda ....................... 50
8. Tercera ........................ J
Lo que se hace público, e011^ 

a lo dispuesto en el artículo 
Real Decreto-ley 3 de 1981, d 
enero, y a fin de que en el P 1 je I» 
quince días, contados a partí 
publicación de este anuncio en 
letín Oficial» de la provincia, l yp' 
los interesados interponer . .finí
ante el Tribunal Económico-/ ¿p 
trativo Provincia), conforme a 
puesto en el artículo 25.1 dei 
Real Decreto-ley 3 de 1981, d •
enero.

Zaragoza, 20 de marzo de 1 yi!.' 
El Alcalde, Ramón Sáinz de v

Núm. 3.995 
se5*0'El Excmo. Ayuntamiento, en 

plenaria celebrada el día 12 
último, acordó aprobar dd111 |uc¡^ 
te las modificaciones mi' rC$o>: 
para el ejercicio de 1981, P01 
ción plenaria de 30 de dicic । 
1980, en la Ordenanza relali,;.^ 
tasa de administración P°r 1 ias p 
de documentos, desestimando 
clamaciones formuladas. , .on¡fii-"3'

Las modificaciones más sip 
vas son las siguientes:

I. Certificaciones: ¡de i',-
Epígrafe 2. De vecindad y ^i1 

empadronamiento o de otro 1 
mos referentes a:

Al último padrón de hadu 
rectificaciones posteriores, 1

A padrones anteriores, 300 P
Epígrafe 3. De acuerdos 

y documentos existentes de en 
índole distinta a la señalad 
epígrafe 2: . .

Referentes al ejercicio coi 1 
a los tres años precedentes, . 
setas. . tpíio^

Referentes a ejercicios an1 , 6jt | 
los cuatro años precedentes a 
ció corriente, 500 pesetas.

II. Timbre municipal: de^;
Epígrafe 1. Instancias en f 

presentadas en el Ayuntarme*1 j 
tas 25. ,

Epígrafe 22. Suministro de 
contador:

Póliza, 25 pesetas.
Libreta para lectura del L 

25 pesetas. ' , 3^ 11
Duplicados por extravio: u 

50 pesetas. . f c°
Documentación para instala

dor, 50 pesetas.
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Je cal1''

racció'’ 
d P^' 
nos 
a)
< 500 
,400

200
>ra í 

cateS1

o
1S

125
100
75
50

19 í
B ji

■c^

10 “'r 
i cit»;

dcSn7?e81amenlos' presupuestos, Or- 
P^ds, etc.:

^ga^ánfe Los ,ejemPlares se en- 
v'a" nmc CI1 e. .Archivo municipal, pre- 
exten(iiH5nlaci°n recibo de pago 
lentas v p^01 -*a Administración de 
Cada píJ ^dcciones municipales. Por 

Apé ‘ i™'? ar:
Pales nRnne de ,as Ordenanzas munici- 

Orci > 00 pesetas-
les: añn311235 -de exacciones municipa- 

PeseUs"riCntc y años anteriores, 
^e^añn146810-°rdinario y de urbanis
mo nPep?ürriente V años anteriores, p,-^eias.

^PeseTas"10 de cualQuier 
^^loon01" municíPal de

• i.uuo pesetas.
dustrado de Lid, l.ooo pesetas.

l°s escritosS V fotoc°Pias de

servicio,

cualquier

las calles

clocumen-

198l',¡ 
/ara»11

a
c "y i ivaPL r

nbrC

■ein|u,, 
las1

^Urnern^ Copias y fotocopias de
a) ¿ntos escritos:

^cioneSL PvñOyectos y Püegos de con- 
as Por cadaUfSí°S al Publico, 10 pese-
b) n aü fo 10‘

^Pedictón00^11161110^ escritos, cuya 
$°r cada 101^0° autor*zada, 10 pesetas 

í lo diinnpci llace público, conforme 
7al De¿pí í en el artículo 19 del 
n^r°, V aCy, 3 dc 1981 > de 16 de 
^•Pce díac n de úue en el pazo de 
Secación ’ icontados a partir de la 

tln OfKi V516 anuncio en el «Bo- 
m intere¿d?e la Provincia> puedan

el^Xt interponer ,recurso 
ú’ativ0 prr •nal1 Económico-Adminis- 
hUcsto en i00131; conforme a lo dis- 
Kcal DecnMJ1 artlcu,° 25.1 del citado 

2ar t0"ley de i6 de enero.
E1 ASde’n20 de ma.rzo de 1981. — 

- Ramón Sáinz de Varanda.

puesto en el artículo 25.1 del citado 
Real Decreto-ley 3 de 1981, de 16 de 
enero.

Zaragoza, 20 de marzo de 1981. — 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 3.997
El Excmo. Ayuntamiento, en sesión 

plenaria celebrada el día 12 de marzo 
último, acordó aprobar definitivamen
te las modificaciones introducidas, 
para el ejercicio de 1981, en la Orde
nanza fiscal del peso público y alma
cenaje de mercancías, en lo referente 
a los epígrafes que afectan al Mata
dero y a los mercados de Lanuza, San 
Vicente de Paúl y de Pescados.

Las modificaciones aprobadas son 
las siguientes:

Matadero

1. Vacunas, equinas y de cerda, 
50 pesetas por cada res.

2. Lanares, 25 pesetas por cada res.

Mercados de la plaza de Lanuza 
y calle de San Vicente de Paúl

1. Hasta 50 kilos, inclusive, 5 pese
tas por bulto.

2. De 50'01 a 100 kilos, 10 pesetas 
por bulto.

3. De más de 100 kilos, 15 pesetas 
por bulto.

Mercado de Pescados

1. Hasta 50 kilos, inclusive, 25 pese
tas por bulto.

2. De 50’01 a 100 kilos, 35 pesetas 
por bulto.

3. De más de 100 kilos, 50 pesetas 
por bulto.

Lo que se hace público, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 19 del 
Real Decreto-ley 3 de 1981, de 16 de 
enero.

Zaragoza, 20 de marzo de 1981. — 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

s L

Pe,<

"t

H E Núm- 3-"6 
ílrnariaCíe?¿h^antaimicnto' en sesión 
le aco±ada e día 12 de marzo 
Par as mod?Hapr-obar definítivamen- 
c^n el eicn- •Cac,lones introducidas ¿ P^nárfa1^ S i981/. P°r 
‘rpn en la ciña 30 de diciembre de l?desto sobíe 5a”Za re8uladora del 
fd/6 'os teír» mcremento del va, ainacionL rLr.nos' desestimando las 
d.Hntre .. formuladas.
cshu^nra la ’üeaciones introduci- 
ÚMp ecidos en °iS tlp°S de gravamen 

nanza au?n61 Prlícul° 16 de la Que quedan así:

Cq c ;&
Porcentaje 

tipo

to,p J

, /

menor de 5 ... 
v-^ute a» 5 a’ 10 ••• 
^Scnte más de 10 

lente S más de 30Lo de mas del 50
^a] pSlPuestoKen P^ú’i00' conforme 
^ro^etíL6^ el artículo 19 del 

a fin de 3n de 1981 ’ de 16 de
Míl días, comS 6n C1 plazo de 
Clin n^mn de e4Pd a partir de la 

¡Os icial» de u anuncio en el «Bo- 
hte pesados '^P^mcia, puedan 
^tiví Jribunal F^rp°n^r recurso 

Provinchi jCOnürnico-Adminis- 
CiaL conforme a lo dis

Coc
Lo

al 
al

30
50

15
17
25
30
35

Núm. 3.998
El Excmo. Ayuntamiento, en sesión 

plenaria celebrada el día 12 de marzo 
último, acordó aprobar definitivamen
te las modificaciones introducidas 
para el ejercicio de 1981, por resolu
ción plenaria de 30 de diciembre de 
1980, en la Ordenanza relativa a la 
tasa por concesión de licencias de 
apertura de establecimientos, desesti
mando las reclamaciones formuladas.

Se establecen tarifas específicas 
para Agentes de seguros de todas cla
ses, oficinas bancarias, sociedades que 
figuran relacionadas en la Ordenanza 
y aperturas de espectáculos y atrac
ciones, señalándose las siguientes cuo
tas mínimas en todos los casos:

En calles de categoría especial, pese
tas 3.000.

En calles de primera categoría, pese
tas 2.000.

En calles de segunda categoría, pese
tas 1.500.

En calles dc tercera categoría, pese
tas 1.000.

En calles de los barrios rurales, 
500 pesetas.

Lo que se hace público, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 19 del 
Real Decreto-ley 3 de 1981, de 16 de 
enero, y a fin de que en el plazo de 
quince días, contados a partir de la 
publicación dc este anuncio en el «Bo

letín Oficial» de la provincia, puedan 
los interesados interponer recurso 
ante el Tribunal Económico-Adminis
trativo Provincial, conforme a lo dis
puesto en el artículo 25.1 del citado 
Real Decreto-ley 3 de 1981, de 16 de 
enero.

Zaragoza, 20 de marzo de 1981. — 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 3.999
En su día se remitió notificación a 

las personas que se expresan a conti
nuación y en los domicilios que se 
indican, comunicando personalmente 
la aprobación inicial del proyecto de 
Estatutos y bases de actuación de la 
Junta de Compensación del subpolí
gono 3 del polígono 52-B, de Zaragoza, 
según proyecto obrante en el expe
diente, a petición de don Miguel Ra
món Estrada, como Presidente de la 
Comisión gestora provisional de la 
Junta de Compensación citada, por 
acuerdo plenario de 12 de marzo del 
presente año, expediente 26.685-80-J, de 
la Sección de Urbanismo.

Habiéndose devuelto las notificacio
nes por ignorarse sus nuevos domici
lios, mediante el presente anuncio se 
suple la falta de notificación personal, 
por las circunstancias anteriormente 
indicadas, siendo los destinatarios si
guientes:

Herederos de don Santiago Villanue- 
va Enguita, con domicilio en calle San 
Jorge, número 3, primero, Zaragoza.

Don Ernesto Sáiz de la Maza, con 
domicilio en camino del Vado, 210, de 
Zaragoza.

Lo que se hace público a los efectos 
oportunos.

Zaragoza, 10 de abril de 1981. — El 
Alcalde-Presidente, Ramón Sáinz de 
Varanda. — Por acuerdo de S. E.: El 
Secretario general, Xavier de Pedro y 
San Gil.

Núm. 3.975
Impuesto municipal sobre circulación 

de vehículos (ejercicio 1981)
De acuerdo con la legislación vigen

te se notifica la gestión de cobro de 
este impuesto en los siguientes tér
minos:
Lugar de pago:

En las oficinas de las Casas Consis
toriales, de ocho treinta a trece treinta 
horas.

En cualquier entidad bancaria o 
Caja de Ahorros, si está en período 
voluntario.
Forma de pago:

Será diligenciada de recibí la carta 
de pago, recogiéndole el talón de cargo 
y su duplicado.
Plazo de pago:

Teniendo en cuenta lo previsto en 
el artículo 8.° de la Ordenanza será:

En período voluntario: Hasta el 30 
de junio de 1981.

En período de prórroga, con el 5 % 
de recargo: Del l.° al 15 de julio de 
1981.

En período ejecutivo, con el 20 % 
de recargo: Pasados los quince días 
del de prórroga.
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Notas de interés:
1 .a Recepción de la documentación 

de pago. — Se recibirá por los contri
buyentes, antes del 31 de mayo, en el 
domicilio registrado. En caso contra
rio se les proveerá en las oficinas de 
Depositaría del oportuno duplicado, 
subsanando el posible error que ha 
provocado su no recepción.

2 .a Subsanación de errores. — Antes 
del 31 de mayo podrán subsanarse en 
las oficinas de la Administración de 
Rentas, presentando la documentación 
que justifique la existencia de error.

3 .a Efecto de las bonificaciones. — 
Las mismas sólo surtirán efectos des
de la fecha de su petición documen
tada, con tarjeta de transporte o licen
cia de taxi. Las presentadas después 
de 1° de enero, fecha de devengo de 
la cuota irreducible, reducirán la cuota 
en el ejercicio siguiente.

4 .a Transferencias, modificaciones y 
bajas. — Sólo serán eficaces las tra
mitadas por las Jefaturas de Tráfico. 
Surtirán efectos económicos en el ejer
cicio siguiente de la presentación, al 
tratarse de cuotas anuales irreduci
bles.

5 .a Furgonetas. — Tributarán como 
turismos, salvo que estén habilitadas 
para transporté de más de nueve per
sonas o carga superior a 525 kilos, que 
lo harán como autobús o camión, res
pectivamente.

6 .a Tarifa. — La aprobada por la 
Corporación para 1981 es la siguiente:

Turismos -

De menos de 8 HP fiscales .......................................
De 8 hasta 12 HP fiscales ...........................................
De más de 12 hasta 16 HP fiscales ........................
De más de 16 HP fiscales .........................................

Autobuses
De menos de 21 plazas ..............................................
De 21 a 50 plazas ........................................................
De más de 50 plazas ..................................................

Camiones
De menos de 1.000 kilos de carga útil ...................
De 1.000 a 2.999 kilos de carga útil ........................
De 2.999 a 9.999 kilos de carga útil ........................
De más de 9.999 kilos de carga útil ........................

Tractores
De menos de 16 HP fiscales ....................................
De 16 a 25 HP fiscales ..............................................
De más de 25 HP fiscales ........................................

Remolques y semirremolques
De menos de 1.000 kilos de carga útil ...................
De 1.000 a 2.999 kilos de carga útil ........................
De más de 2.999 kilos de carga útil ........................

Otros vehículos
Ciclomotores .................................................................
Motocicletas hasta 125 c.c.................. ....................
Motocicletas de más de 125 hasta 250 c.c............
Motocicletas de más de 250 c.c..............................

Zaragoza, 15 de abril de 1981. — El Alcalde, Ramón

Cuota 
tarifa

1.040,—
2.925,—
6.240,—
7.800,—

7.280,—
10.400,—
13.000,—

3.640,—
7.280,—

10.400,—
13.000,—
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3.640,—
7.280,—

1.820,—
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Núm. 4.088

Magistratura de Trabajo 
número 3

Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado 
por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo el nú
mero 4.120 de 1981-3, instados por 
José-Luis Palomero Latorre, contra 
«Autovox», S. A., sobre contrato de 
trabajo, y encontrándose la empresa 
demandada en ignorado paradero se 
le cita para que comparezca en la 
sala audiencia de esta Magistratura de 
Trabajo (sita en la plaza del Pilar, 2, 
de esta capital) al objeto de asistir 
al acto de juicio que tendrá lugar 
el día 12 de mayo de 1981, a las nueve 
cuarenta horas, advirtiéndole que si 
no compareciere le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en Derecho.

Y para que conste y sirva de cita
ción y emplazamiento en legal forma 
a la empresa «Autovox Española», S. A., 
se inserta la presente cédula de cita
ción en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Zaragoza a 13 de abril de 1981. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.089
Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado 
por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo el nú
mero 4.658 de 1981-3, instados por 
María-Luisa Romero Gil, contra Anto
nio Rubio Laborda, sobre contrato de 
trabajo, y encontrándose la empresa 
demandada de Antonio Rubio Laborda 

en ignorado paradero se le cita para 
que comparezca en la sala audiencia 
de esta Magistratura de Trabajo (sita 
en plaza del Pilar, 2, de esta capital) 
al objeto de asistir al, acto de juicio 
que tendrá lugar el día 18 de mayo 
de 1981, a las nueve cuarenta horas, 
advirtiéndole que si no compareciere 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en Derecho.

Y para que conste y sirva de cita
ción y emplazamiento en legal forma 
a la empresa de Antonio Rubio La- 
borda se inserta la presente cédula 
de citación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Zaragoza a 14 de abril de 1981. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.006

Magistratura de Trabajo 
número 5

Subasta

En virtud de lo dispuesto por el 
limo, señor Magistrado de Trabajo en 
providencia de esta fecha dictada en 
las diligencias de apremio seguidas 
por esta Magistratura a instancia de 
José-Javier Ferrández Lezaún, contra 
«Interdiagramas», S. A., con domicilio jx u u u s w z ., wn uw..
en carretera de Valencia, kilómetro León XIII, núm. 18.
7'600, de Cuarte de Huerva, en autos 
ejecutivos números 6 y 42 de 1981, por 
el presente se sacan a pública subasta 
los bienes embargados en este proce
dimiento, en la forma prevenida por 
la Ley, término de ocho días y precio 
de su tasación, cuya relación circuns
tanciada es la Siguiente:

Una máquina impresora, de la marca 
«Koening and Bauer Wurzburg», nú- 

--------------------------------- 7 yl 
mero 7220949, con motor incorP5 
en 500.000 pesetas.---------------inas, ,‘

Una redondeadora de esq111. ^í1' 
tamaño octavilla, sin número n 
visibles; en 60.000 pesetas,

Una calculadora marca «uu . 
gos 245»; en 18.000 pesetas. n /

Cuatro sillones de oficina, pe-1- 
das, tapizados en azul oscuro; 
tas 20.000. , m6di 7

Seis estantes metálicos, ^.zoOO* 
2 x 0’90 x 0’40 metros; en 1 ' J

Dos chibaletes de madera, 
tipos de letras correspondien* ^rr 
tas e imposiciones, de va^0®esetíi:’l,ii 
y tipos diferentes; en 60.000 I 
‘ Una máquina enfardadora, jc 1 
de madera, para hacer fardo 
peí; en 100.000 pesetas. de

Una máquina rebobinadora> 
queño diámetro, de tipo 
motor vertical y chapa sup .tF-,. 
fórmica marrón; en 100.000 PL

Dos estanterías metálicas, goO1 
en el garaje de la nave; en ‘ J 

P.
^ada.
El1 oec

setas. efl1
Los anteriores bienes surnai 

la cantidad de 882.000 peseta •
Dichos bienes se encuentra'.[ei-1 ¿ 

tados en d domicilio de ca1 
Valencia, kilómetro 7:600, s 
depositario don José-MarL e 
Rodríguez, con domicilio ei 
; ,¿ii xin, ..¿i... ic.

El acto de la primera subas /I 
lugar en la sala de audienca 
Magistratura de Trabajo (su‘ i‘ il; 
del Pilar, núm. 2) el día 14 
de 1981, a las nueve treinta 
su mañana, y en caso de res ¿i . 
desierto y no ser ejercitado pi • 
cútante el derecho otorga1-1 < 
artículo 1.504 de la Ley a 11 
miento Civil, se señala Pa 

Su
Ddn 

de Ti

%eace

v lnsta

^Ue

i/

h'

&
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de 1901 ubasta el día 19 de mayo 
na, v pñ ai as diez horas de su maña- 
^ente a f - suPuesto de resultar igual- 
sin harA*;Slert0. este segundo remate, 
P°r el aLysOi de la facultad conferida 
citado lcu-° f-505 del Cuerpo legal 
basta ?! a-Se^a ^ para la tercera su- 
tiez hnrdla^26 de may° de 1981, a las 
dose; c S c e su mañana, previnién- 
^berán61^ t?.mar parte en las mismas 
y^eníe °P' 1ídad^es consignar pre- 
lratura p!6” a Mesa de esta Magis- 
^tivo dVR?6 d-l 10 por 100 en 
d°se en i-, a yaloración, no admitién- 
'Hferiores n Pnm.era subasta posturas 
ración ni a i dos tercios de la valo- 
cubran inc a ^gunda las que no 
^¡ada on^08^0*08 de la tasación, 
Vercera <^ikn por se llegase 
Clón a tinn11?ístu’- que saldra sin suje- 
c? las dos luhiere postor que ofrez- 
s,rvió de i *erceras partes del tipo que 
LlUe acorné Piara la se®unda subasta 
^,sma so ^te us condiciones de la 
W\SedtP^ Si no 

COn susnoníf' asJdüs terceras partes, 
í^ate se hí" deila aProbación del

al dena1^3 ^aber el precio ofre- fUeve días dc°r' el cual- dentro de los 
h°s acrecdnrA®Uvintes' P°drá pagar a 
Presentar nn68' hbrando los bienes, o 
ur?. haciendn80^ qze. mejore la pos- 
rP ^y; ano °ie depds’to que previene 
¿ tildad dPeLramate podrá hacerse 
í0. Emitirán dCr 3 tercero; que no 
prP dichos ro p9s.turas que no reúnan 
in todo Jo cquisitos, debiéndose estar 
W de Eninl?8 3 lo disPuesto en la 
50s leSoI J3miento Civil V demás 

c?-1 Presenta d^ pertmente aplicación. 
nÍ¡C10n en e echcto servirá de notifi- 
^'ada. 01 ma para la empresa apre- 
El ¿Seta.-;3 £ dc abril de 1981. - 

tario, (ilegible).

Núm. 4.007
bon । 38121 dC bienes inmuebles 
í T^bafoqdPer£S ^3yo’ Magistrado 
hZa y sil n a numero 5 de Zara- ü.HacesAhí Provincia;
íeTSe siguenQ^e en autos ejecutivos 
a ih rabaJo bniA i e8ta Magistratura V S^cia de1 A ? nÚ^ero 8 de 198°- 
hiao-P8- contraA TiUro Gaza de Torres 
esta'dh de caniid^i camusa», en recla- 
venh fecha he lad' T1 Providencia de 
de7.en púbho» irdado sacar a la ^¿^tc día' lnsUib3Sta' Por término 
^ü q 0 de pronta blenes embargados 

Ecrrycntiiiui1 ¡ dad dcl demandado 
0Sflcio Kin0’1. Se relacionan: 
de das, sito Spi n3?0 , a restaurante y 
de 1a Muela pn f término municipal 
blann Muela;> "J3 urbanización «Alto 
dietí1- con suD(>rfC“nsta de una sola

cuadrado flC.1C lolal de 629’92 
aOhstr?-453’93 r^pí de Ios que corres- 
dcscil^do v o e 108 cuadrados a lo terrecerlo \G' festo (175'99) a patio 
que C que c¡runa pequeña faja de 
for psta d c'r'cunda dicho edificio, 
Nth' cociné lbpll°' pasilI°' come- 

dn de ase» ry desPensa, oficinas, 
^d H^hitorio f°sa aséptica) y 
, Va e 5-000 oón \a orado en la canti- 
^ro/clar Z° de Pesetas.
? Noli 5 centiár?atensión 2 hectáreas 
d^Un, e y Moro<SS’ CUya f¡nca limita: 
bpbroí Tejéroste, con propiedad de 
4 Part^dad narf^^06816* con finca 

e dePh pcular, y Sureste, con 
*• tinca matriz. Inscrito 

al tomo 1.362, folio 231, finca 2.332. 
Valorado en 6.000.000 de pesetas.

Parcelas de terreno señaladas con 
los números 189 al 197, ambos inclusi
ve, sitas en la avenida Principal, de la 
urbanización «Alto de La Muela», con 
una superficie de unos 10.998 metros 
cuadrados, que limita: al frente, con 
avenida Principal; derecha entrando, 
Antonio Martínez; izquierda entrando, 
Bernardino Torres, y fondo, Antonio 
Martínez. Inscritas al tomo 1.362, folio 
228, finca 2.531. Valoradas en la canti
dad de 4.950.000 pesetas.

Parcela de terreno señalada con el 
número 401 de la urbanización «Alto 
de La Muela», sita en avenida Princi
pal de la misma, con una superficie 
de unos 5.548’50 metros cuadrados, que 
linda: al frente, avenida Principal; de
recha entrando, Antonio Martínez; 
izquierda entrando, Antonio Martínez, 
y fondo, Antonio Martínez. Inscrita al 
tomo 1.362, folio 226, finca 2.733. Valo
rada en 2.500.000 pesetas.

Tales fincas suman en total la can
tidad de 18.450.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala de audiencia de esta Magistratura 
de Trabajo (sita en plaza del Pilar, 2), 
en primera subasta, el día 26 de mayo 
de 1981, a las nueve cuarenta horas 
de su mañana; en segunda subasta, 
en su caso, el día 2 de junio de 1981, 
a las nueve cuarenta horas, y en ter
cera subasta, taambién en su caso, el 
día 9 de junio de 1981, a las nueve 
treinta horas de su mañana.

La subasta se celebrará bajo las 
condiciones siguientes:

1 .” Que para tomar parle en la mis
ma los licitadores deberán depositar 
previamente en esta Secretaría el 10% 
del tipo de tasación, a excepción del 
acreedor ejecutante.

2 .a Que en primera subasta no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, adjudi
cándose los bienes al mejor postor.

3 .a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con una re
ducción del 25 por 100 del tipo de 
tasación.

4 .a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al 
mejor postor si su oferta cubre las 
dos terceras partes del tipo de tasa
ción que sirvió de base para la se
gunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación 
del remate, se hará saber a la deudor? 
el precio ofrecido para que en término 
de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando la deuda o presentar persona 
que mejore la postura última, hacién
dose previamente el depósito legal.

5 .a Que en todo caso queda a salvo 
el derecho de la parle actora de pedir 
la adjudicación o la administración de 
los bienes subastados, en la forma y 
con las condiciones establecidas en la 
vigente legislación procesal.

6 .a Que los remates podrán hacer
se en calidad de ceder a tercero.

7 .a Que se han suplido los títulos 
de propiedad de las fincas sacadas a 
subasta por la correspondiente certi
ficación del Registro de la Propiedad, 
que se halla de manifiesto en la Secre
taría para que pueda ser examinada 
por cuantos deseen tomar parte en la 
subasta, debiendo entenderse que todo 
licitador acepta como bastante la titu
lación de las fincas, .sin derecho a exigir 
otros títulos, y que las cargas o gravá

menes anteriores o preferentes, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, acep
tándolos el rematante, el cual quedará 
subrogado en los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del 
remate.

Y para que sirva de notificación al 
público en general y a las partes de 
este procedimiento en particular, una 
vez que haya sido publicado en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, y en cum
plimiento de lo establecido en la vi
gente legislación procesal, expido el 
presente en Zaragoza a 15 de abril de 
1981. — El Magistrado, Juan Piqueras. 
El Secretario, (ilegible).

SECCION SEXTA

Núm. 4.050

CALATAYUD

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento, 
en sesión especial celebrada el día 20 
de abril de 1981, aprobó el proyecto de 
presupuesto ordinario del ejercicio 
de 1981, por un importe nivelado en 
ingresos y gastos de 166.089.543 pesetas, 
cuyo estado de ingresos y gastos que
da como sigue:

Ingresos

Capítulo I .............. ... 24.318.186
Capítulo II ............. ... 20.302.000
Capítulo III ............ ... 58.758.597
Capítulo IV ............. ... 57.614.396
Capitulo V .............. ... 1.814.364
Capítulo VI ............. ... 1.000
Capítulo VII ........... ... 2.880.000
Capítulo VIII.......... ... 400.000
Capítulo IX ............. ... 1.000

Gastos

Capítulo I .............. ... 112.560.528
Capítulo II ............. ... 37.422.110
Capítulo III ............ ... 5.606.961
Capítulo IV ............. ... 2.519.197
Capítulo VIII.......... ... 400.000
Capítulo IX ............ ... 7.580.747

Cumplidos los requisitos conforme 
a lo dispuesto en el artículo 13, apar
tados 1 y 2 del Real Decreto-ley 3 de 
1981, de 16 de enero, el presupuesto 
de la Corporación queda expuesto al 
público por plazo de quince días hábi
les, contados a partir de la publica
ción en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, durante cuyo plazo se admi
tirán las reclamaciones procedentes.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos.

Calatayud, 21 de abril de 1981. — El 
Alcalde, José Galindo Antón.

Núm. 4.048
CASTEJON DE VALDEJASA

Por los plazos y a los efectos regla
mentarios se hallarán expuestos en la 
Secretaría de este Ayuntamiento los 
documento que a continuación se de
tallan, a fin de que sean examinados 
por las personas interesadas y recla
mar, si a ello hubiera lugar.
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Documentos que se citan

Presupuesto ordinario para 1981.
Ordenanza sobre la tasa de rieles, 

postes, palomillas, cajas de amarre y 
otros análogos.

Castejón de Valdejasa, 18 de abril 
de 1981. — El Alcalde, Alberto Sancho.

Núm. 4.076
EJEA DE LOS CABALLEROS

El Muy Ilustre Ayuntamiento Pleno, 
en sesión extraordinaria de 24 de mar
zo de 1981, aprobó la modificación de 
la tasa o canon de agua del pantano 
de San Bartolomé, fijándola en 260 pe
setas por hectárea, y con efectos de 
1." de enero de 1981.

Lo que se publica en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 17 del 
Real Decreto-ley de 16 de enero de 
1981, quedando expuesto el expediente 
en el Negociado de Montes, por plazo 
de quince días, para formulación de 
reclamaciones.

Ejea de los Caballeros, 20 de abril 
de 1981. — El Alcalde, Mariano Berges.

Núm. 4.051
G A L L U R

Presupuesto de inversiones
En la Intervención de esta entidad 

local se halla expuesto al público, a 
efectos de reclamaciones, el presupues
to de inversiones para el ejercicio de 
1981, aprobado por la Corporación en 
Pleno de este Ayuntamiento.

Los interesados legítimos, que men
ciona el artículo 683 de la Ley de 
Régimen Local, texto refundido de 
24 de junio de 1955, podrán formular 
sus reclamaciones, con sujeción a las 
normas siguientes:

a) Plazo de exposición y admisión 
de reclamaciones: Quince días hábiles 
a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

b) Oficina de nresentación: Regis
tro general de la Corporación.

c) Organo ante el que se reclama: 
Corporación en Pleno.

Gallur a 20 de abril de 1981. — El 
Alcalde-Presidente, (ilegible).

Núm. 4.094
M U E L

El Ayuntamiento de esta villa tiene 
acordada subasta pública para el apro
vechamiento cinegético del coto pri
vado de caza del Ayuntamiento de 
Muel, a cuyo efecto en la Secretaría 
municipal se hallan de manifiesto los 
pliegos de condiciones y demás docu
mentos, pudiéndose presentar recla
maciones en el plazo de ocho días, al 
amparo del artículo 24 del Reglamen
to de Contratación de 9 de enero 
de 1953.

Muel a 22 de abril de 1981. — El 
Alcalde, Arturo Gabelas.

Núm. 4.097
N O N A S P E

Subasta
Durante los veinte días hábiles si

guientes al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, podrán presentarse en la

Secretaría de este Ayuntamiento pro
posiciones para tomar parte en la su
basta acordada para la contratación 
del servicio de recogida de basuras en 
esta localidad.

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo al final inserto, se presentarán 
en sobre cerrado, en el cual se hará 
constar: «Contiene proposición para 
optar a la subasta del servicio de 
recogida de basuras».

La apertura de plicas se realizará 
a las doce de la mañana del día si
guiente hábil al en que termine la pre
sentación de proposiciones.

Pliego de condiciones

1 .a Es objeto del contrato el servi
cio de recogida de basuras en la lo
calidad.

2 .a La duración del contrato será 
por un año.

3 .a El tipo de licitación es de pese
tas 300.000, a la baja.

4 .a Fianzas: Provisional, 2 por 100 
del precio de licitación; definitiva, 
4 por 100 del precio de adjudicación.

5 .a Los gastos de contrato y anun
cio serán a cargo del contratista.

El pliego de condiciones base para 
la contratación del servicio, queda ex
puesto en la Secretaría del Ayuntamien
to. por el plazo de ocho días, a efec
tos de reclamaciones. Si se presen
tare alguna se suspenderá la licitación, 
volviéndose a publicar una vez resuel
tas aquéllas.

Para tomar parte en la subasta el 
lidiador deberá constituir la indicada 
fianza provisional en Depositaría, o en 
alguna de las formas admitidas por 
la Ley.

Nonaspe a 22 de abril de 1981. — El 
Alcalde, José Albiac.

Modelo de proposición

Don .. , mayor de edad, vecino 
de ......, provincia de  , con domi
cilio en calle  , número  , pro
visto de documento nacional de iden
tidad número  , de profesión  , 
enterado del pliego de condiciones 
base para el servicio de recogida de 
basuras, aceptando todo ello, se com
promete a realizar el servicio en la 
cantidad de   pesetas.

(Fecha y firma)

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 4.027
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez de pri
mera instancia del número 1 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 28 de mayo 

de 1981, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
de los bienes embargados a la parte 
demandada en juicio ejecutivo seguido 

al número 336 de 1980, a instane^.' 
Procurador señor Juste, en reP*1^ 
tación de «Vitrex», S. A., contra.,, 
Francisco López Torres, hacie
constar:

Que para tomar parte deberán ( 
licitadores consignar previarne*1* 
10 por 100 del precio de tasacio*1’ p, 
no habiendo postura que cuW‘ 
dos terceras parles del prec■ 
sirvió de tipo para la segu**^^ 
basta, es decir, del precio de taSd 
rebajado en un 25 por 100, 
pensión de la aprobación del *^.¡¿. 
se hará saber el mejor precio o.1 jt 
al deudor para que en térm^ jr 
nueve días pueda pagar al aCt p;: 
brando sus bienes, o presenta jrj 
sona que mejore la postura; quc ytí 
hacerse el remate en calidad de 
a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia- 
expresión de precio de tasación* J

1. Una furgoneta «Ebro», n^^nñ pt 
CO-3217-F, modelo 260; en 285.^

E' JU6 
mer< 

. Han de 198

SetaS- , 132-1^
2. Un coche «Seat», modelo - . p. 

matrícula CO-6806-D; en 340^ . 

en est 
? Prin 
.a.rgac 
inicio de i98 
?eñora 
tación

ce nacién
9Ue deberá 

'amer 
asacic

qr Partes 
^rem 
ero; c 'aneja 
P^iaj 

S au 
0 de

setas.
Total, 625.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a quince 

de mil novecientos ochenta y 
El Juez, Rafael Oliete. — El 
rio, Fernando Paricio.

de
SccrJ

Núm. 4.028
JUZGADO NUM.1

Don Rafael Oliete Martín, JucZ. 
mera instancia del número 1 
de Zaragoza;- • . ir*3-'1Hace saber: Que el día 21 de ^1 

de 1981, a las once horas, 
en este Juzgado la venta en1 1 ¿v 
y primera subasta de los bJCjadí) 
bargados a la parte deman 0 
juicio de menor cuantía nurne 
de 1979, a instancia del ?r -¿p '■ 
señor Juste, en representa 
«Bianchi», S. A., contra don 
Carracedo Remiro, representa ‘^pi
el Procurador señor Enciso, 
dose constar:

Que para tomar parte dc^^t^v 
licitadores consignar prevtan' 
10 por 100 del precio de tas^itid. 
cuyo requisito no serán au 
que no se admitirán postura^ ,s 
cubran las dos terceras P1, 
avalúo; que podrá hacerse e 
en calidad de ceder a terco*

Bienes cuya venta se an*1' 
expresión de precio de tasaci

1. Una cámara de 
color, portátil, marca «Phil1^ «^¡1 
ma «Pal», equipada con 11 । ¡o l'o- 
cón», de tres electrodos, mooeSc>■ 
76-00, núm. 000683; cn 400.000

2. Un objetivo manual, <<7^0j íiíP''/! 
la marca «Sopelén», de 
tros, F-20, referencia EL-SJO*' 
20.000 pesetas.

Total, 420.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a quince 

de mil novecientos ochenta y ged 
El Juez, Rafael Oliete. — E 
rio, Fernando Paricio.
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Núm. 4.227
JUZGADO NUM. 1

iZiC',(Lprimera instancia del nú-

e5^

es

hacl

fltu ¿

y,

^ero i X v mera ir—-— - Hae taragoza;
de 198^ ?Hr: Que el día 27 de mayo 
en este Ti*™ horas- tendrá Jugar 
V Primen '^do la venta en pública 
^gados nsu.^asta de los bienes em- 

' ^'eio eiprn • 3 Parte demandada en 
dc 1981 n n'Xo segutdo al número 133 
^üora WlbrX aMCla d~ Ja Procuradora 
ación de drm ^^tañ65- en represen- 

contra a  J°SfLuis HoIgado Lan- 
s-L-

jMn“o.¡tí^:lr,part0 en la subasta 
^tiente el .í'tadores consignar pre- 
^actón ouc 0 P™' !” del precio de 
h S que nn X. 1 sc admitirán postu- 
?iartes del avnh?r an las dos terceras 
»Uníate en V podrá hacerse queCsCpn "Sd?d,de ceder a ter- 

¿^ia del actnrU"C1K í? subasta a ins- 
lo^amente la sido suplidaís autos v h el -r títulos; que 
la dc la ProniSiflCaC1Ón del ReSis- 
tregla cuarm h ^' a^ue se refiere 
? Hipotecaria estón1^"0 131 la 
(¿decretaría ónX1 de manifiesto 
k ,1 ücitador iSe cntenderá que vLUu,ación Como bastante
?Uienec n / X que las cargas o pra Lks hubfe™0^ yJ?s Preferentes 
^‘"ruarán SnbX crédit° actor 
suhque el rematante intes' entendiéndo- 
in ’r°gado en h n °S acePta Y queda 3 n?os. sin deStinn^Sabmda de ,os 
. BiS de ~SC 3 SU eXtÍncÍón 

CX^Cs'ón Cde aDrX^v ?e anuncia> con 
CiX mPo en 5 Xx de tasación- 
RLosrttide Huerva01"^1110- m,uniciPal de 

puertos» aA Pi¿a'c denominado 
(hovS- Linda ai fe 2 áreas 75 centi- 
S¿ry nave de <<Ama'le-con Félix Bailo 

ic°n Pedro r8fe ^úcal», S. L.); 
ción' rx>>- s- A)-GEst¿ h°y naves de 
¿¿pLatás, y ', í ^tc- con Encarna- 

l^nibla).' inscHm e' co,n camino 
de é ¿^edacl a I tn n^1 Registro 
Sitial116- fo'io 16 fin0 i^n ' H°rO 22 

han* mcnte en ’oon nnn ■295‘ rasado 
abrn , en Zara-Á900000 Pesetas. 
9hn de mil nagOza a veintidós de Cr El Juez R?pen;os ochenta y

tar,°' Eemándo apaSte- ~ E1

Núm. 4.228
JUZGADO NUM. 3

*

hon _ 
ÍTln.d')Ul%ezrCdCeeda Ma- 
gozanxlrnero 3 de 1-1 ‘mera instancia 
o3 y su partido-1 dad de Zara- 

to ad6 saber- n '
fefe 5umPl¡mien- 

r^cia a 43 de 1981 n 'U'C'o ejecutivo

^X:hOraS'

deatt^^ limera sí 

turas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
títulos de propiedad no han sido pre
sentados, por lo que se advierte a los 
licitadores, a los efectos de la regla 
quinta del artículo 140 del Reglamento 
Hipotecario, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si los hubiere, que
darán subsistentes.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Terreno o campo en término mu
nicipal de Cuarte de Huerva, paraje 
«La Rambla», de superficie 1.040 me
tros cuadrados, que linda: Norte, con 
carretera provincial; Oeste, con cami
no; Este, con Fidel Gajón, y Sur, con 
Pedro Vicente Lobera. Inscrito en el 
Registro al tomo 1.156, libro 25 de 
Cuarte, folio 17, finca 1.501, inscrip
ción 1? Tasado en 2.080.000 pesetas.

2. Nave industrial sita sobre el te
rreno anteriormente descrito, de una 
superficie de 1.040 metros cuadrados, 
de los que 609’68 metros cuadrados los 
ocupa la misma, que consta de una 
sola planta, adosada a la cual se en
cuentra un edificio, con una superficie 
de 55’12 metros cuadrados en planta 
baja y 66’56 metros cuadrados en la 
primera planta, destinado a oficinas. 
El resto del terreno no está edificado 
y rodea a la edificación, excepto por 
su lado Norte, que da a la carretera 
general. Registralmente tiene los mis
mos tomo, folio y finca, si bien esta 
edificación constituye la inscripción 2.' 
de la finca número 1.501. Tasada en 
6.480.000 pesetas.

Total, 8.560.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintiocho de 

abril de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, Joaquín Cereceda. — 
El Secretario, Domingo Chimeno.

Núm. 4.043
EJEA DE LOS CABALLEROS

Don Pcdro-Antonio Pérez García, Juez 
de primera instancia de Ejea de los 
Caballeros;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 146 de 1980, seguido a instan
cia dc «Alfonso Fécar», S. A., represen
tada por el Procurador señor Sanz 
Alvarado, contra don Rafael Lapuente 
Murillo, se anuncia la venta en públi
ca y primera subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar 
en este Juzgado el día 14 de mayo 
dc 1981, a las once horas, bajo las 
condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de la primera 
subasta, será el de 523.000 pesetas; no 
se admitirán de manera definitiva pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del ejecutante, con domicilio en 
Ejea de los Caballeros (carretera de 
Erla, sin número), donde podrán ser 
examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Un compresor «Harry Walker»; tasa
do en 100.000 pesetas. ’

Una máquina neumática, para minio, 
«Imakal»; tasada en 150.000 pesetas.

Una máquina tronzadora, neumática, 
«Imakal»; tasada en 150.000 pesetas.

Un aparato eléctrico de hacer aguje
ros, en aluminio; en 10.000 pesetas.'

Un soporte metálico para acoplar a 
taladro; en 5.000 pesetas.

Una báscula metálica, de 500 kilos; 
en 12.000 pesetas.

Un ventilador eléctrico, «Jet»; en 
500 pesetas. -

Una caja de caudales; metálica; en 
250 pesetas.

Un tornillo de banco, de ajuste, 
«Zecsa»; en 1.500 pesetas.

Un armario metálico, de despacho, 
de 3 metros; en 20.000 pesetas.

Dos mesas de madera, de despacho; 
en 20.000 pesetas.

Dos sillones giratorios, de despacho; 
en 7.000 pesetas.

Dos sillas de despacho; en 3.000 pe
setas.

Dos gatos de apretar, para tronza
dora; en 5.000 pesetas.

Varias piedras de desbarbar; en pe
setas 10.000.

Una mesa de accesorios de solda
dora autógena, metálica; en 4.000 pe
setas.

Una cizalla de cortar chapa, «Pegaso 
Alemany»; en 25.000 pesetas.

Ejea de los Caballeros a catorce de 
abril de mil nrovecientos ochenta y 
uno. — El Juez, Pedro-Antonio Pérez. 
El Secretario, Cayetano Herranz.

Núm. 4.044
EJEA DE LOS CABALLEROS

Don Pcdro-Antonio Pérez García, Juez 
de primera instancia de Ejea de los 
Caballeros;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 92 de 1979, seguido a instancia 
de la Caja Rural Provincial, represen
tada por el Procurador señor Sanz 
Alvarado, contra don Pedro Tejero 
Gracia, se anuncia la venta en pública 
v tercera subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar 
en este Juzgado el día 11 de mayo 
de 1981, a las once horas, bajo las 
condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de la tercera 
subasta, no tendrá sujeción a tipo 
alguno; no se admitirán de manera 
definitiva posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licita
ción de la primera o segunda subas
tas, según los casos; el remate podrá 
hacerse en calidad de ceder a tercera 
persona. .

Los bienes se hallan depositados en 
poder del propio ejecutado, con domi
cilio en el barrio de El Sabinar, donde 
podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Un tractor agrícola, «Super-Ebro», 
matrícula Z-8.357; tasado en 90.000 pe
setas.

Un remolque agrícola, de cuatro 
ruedas, marca «Tavi», de 8.000 kilos de 
carga; tasado en 80.000 pesetas.

Ejea de los Caballeros a catorce de 
abril de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, Pedro-Antonio Pérez. 
El Secretario, Cayetano Herranz.
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Núm. 4.045
EJEA DE LOS CABALLEROS

Don Pedro-Antonio Pérez García, Juez 
de primera instancia de Ejea de los
Caballeros; . ,
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 46 de 1980, seguido a instancia 
de «Banco de Bilbao», S. A., represen
tada por el Procurador señor Sanz 
Alvarado, contra don Joaquín Rayado 
Arbuniés y doña María-Isabel Román 
Casaus, se anuncia la venta en pública 
y segunda subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar 
en este Juzgado el día 13 de mayo 
de 1981, a las once horas, bajo las 
condiciones siguientes: .

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de segunda su
basta, será el de 780.000 pesetas, una 
vez aplicado el 25 por 100 de rebaja 
del tipo de tasación inicial; no se ad
mitirán de manera definitiva posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de licitación de la primera o 
segunda subastas, según los casos; el 
remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de los propios ejecutados, con 
domicilio en Tauste, donde podrán ser 
examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Un televisor «Radiola», de 26 pulga
das; tasado en 100.000 pesetas.

Un televisor «Lavis», de 25 pulgadas; 
tasado en 100.000 pesetas.

Un televisor «Werner», de 26 pulga
das; tasado en 100.000 pesetas.

Un televisor «Philips», de 26 pulga
das; tasado en 100.000 pesetas.

Un televisor «Fénix», de 26 pulgadas; 
tasado en 100.000 pesetas.

Un televisor «Telefunken», de 26 pul
gadas; tasado en 100.000 pesetas.
" Diez frigoríficos «Corberó», de 315 
litros; tasados en 220.000 pesetas.

Diez frigoríficos «Westinghouse», de 
200 litros; tasados en 220.000 pesetas.

Ejea de los Caballeros a catorce de 
abril de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, Pedro-Antonio Pérez. 
El Secretario, Cayetano Herranz.

Núm. 4.046
EJEA DE LOS CABALLEROS

Don Pedro-Antonio Pérez García, Juez 
de primera instancia de Ejea de los 
Caballeros;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 147 de 1978, seguido a instan
cia de don Manuel Longás Pola, repre

sentado por el Procurador señor Sanz 
Alvarado, contra don Pedro Martínez 
García, se anuncia la venta en pública 
y primera subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar 
en este Juzgado el día 12 de mayo 
de 1981, a Tas once horas, bajo las 
condiciones siguientes: .

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo -de 
licitación, por tratarse de la primera 
subasta, será el de 50.000 pesetas; no 
se admitirán de manera definitiva pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del ejecutado, con domicilio en 
Logroño (avenida Viana, 22, tercero), 
donde podrán ser examinados.

Bienes, objeto de subasta y precio 
de tasación:

Un coche marca «Renault 8». ma
tricula BI-93.990; tasado en 40.000 pe
setas. .

Un televisor marca «Raditel»; tasa
do en 10.000 pesetas.

Ejea de los Caballeros a catorce de 
abril de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, Pedro-Antonio Pérez. 
El Secretario, Cayetano Herranz.

Juzgados de Distrito
Núm. 4.010

JUZGADO NUM. 5

Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio de faltas número 5 
de 1981 se ha acordado citar en el 
«Boletín Oficial» de la provincia a 
Juan Sánchez Jiménez, actualmente 
en ignorado paradero, para que com
parezca ante este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, quinta planta) el 
día 14 de mayo próximo, a las once 
treinta horas de la mañana, al objeto 
de la celebración del juicio señalado. 

Zaragoza a quince de abril de mil 
novecientos ochenta y uno. — El Se
cretario, Felipe Hernando.

Núm. 4.011
JUZGADO NUM. 5

Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio de faltas número 
145 de 1981 se ha acordado citar en 
el «Boletín Oficial» de la provincia a 
Tomás Pena Caridad, actualmente en 
ignorado paradero, para que compa
rezca ante este Juzgado (sito en plaza

del Pilar, 2, quinta planta) c* 
de mayo próximo, a las doce 
horas de la mañana, al obje 
celebración del juicio semua í 

Zaragoza a quince de abii^^;. 
novecientos ochenta y uno. * 
cretario, Felipe Hernando.

Núm. 4.012
JUZGADO NUM.5

Cédula de citación 
elEn providencia dictada en 

la fecha en juicio de falta!' . 
337 de 1981 se ha acordado 
el «Boletín Oficial» de la P1" gc!'> 
José-Antonio García Domina' 
mente en ignorado paradero, ' .^(ji 
comparezca ante este Juzgan -giiv 
la plaza del Pilar, 2, quinta 
el día 14 de mayo próximo, a 
cincuenta horas de la rnañan 
to de la celebración del juic|C a je .

Zaragoza a quince de ao 
novecientos ochenta y uno. 
cretario, Felipe Hernando.

Núm. 4.065
JUZGADO NUM. 6 ,

Don Rafael Burgos de Pablo- 
Juzgado de distrito núm- 
ciudad; (f
Hace saber: Que para 

dito y costas del juicio de <1? 
número 169 del año 1979, Q ' ¿6 ‘1 
en este Juzgado a instanc, ,pllA ¡ 
Carmen Bartolomé Pascua* tr3 
dor señor Bibián Fierro), , gal1 
José-María Sánchez, vecino ^cs6ta^ 
der, sobre reclamación de t ptiD 
acordado sacar a la venta 5jgii 
y primera subasta los bien 
tes: ,

Una registradora elóctric^, 
«ADS»; tasada en 60.000 P h

Para cuyo acto de subasta^ eb, 
drá lugar" en este Juzgado Vpiíú. 
plaza del Pilar, 2, cuarta P 
señalado el día 18 de rna} o 
a las diez horas, previnien gp

Que para poder tomar P‘re5 ‘ 
subasta deberán los Ucm 
signar previamente en 1a 
Juzgado el 10 por 100 del l 
tasación; que no se admn 
que no cubra, por lo me' 
terceras partes del precie 6 * 
de tipo a esta subasta, Y ^1P6 
bien se encuentra en pode* I 
dado. cnti1111!?

Dado en Zaragoza a '^gclid1/ 
abril de mil novecientos -5, 
uno. — El Juez, Rafael BU*» 
Secretario, Félix Fortea.

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLET,í1

INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.

Por afio 
Especial

PRECIOS DE SU SC R 1 PC 1°N 
....................................................... 3.000. peseta» 
Ayuntamientos, por año ............ 2.000 pese

Pr e c io : En la «Parte oficial», 35 pesetas por línea o fracción de 
columna normal. En la «Parte no oficial», 40 pesetas ídem ídem.

Venta de ejemplares sueltos 
Número del año corriente: 15 pesetas.
Número del año anterior: 25 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 40 pes

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones

eras-


